
 

  
DECRETO 2139/2007  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA  

 
 

 

Declaración de Emergencia Sanitaria Anestesióloga de 
Red pública Asistencial del Ministerio de Salud -- 
Contratación directa de compra de bienes y servicios 
imprescindibles. Prioridad de los llamados a licitación 
pública. Elaboración de un Plan de emergencia. 
del 11/09/2007; Boletín Oficial 13/09/2007.  

 
Visto el expediente 3257-M-07-77770, en por el cual se torna estrictamente necesario y 
primordial, declarar la Emergencia Sanitaria Anestesiológica en los efectores asistenciales 
públicos de la Red Sanitaria Asistencial del Ministerio de Salud de la Provincia de 
Mendoza; y  
Considerando:  
Que ante las pretensiones del sector y por imposibilidad presupuestaria y de equidad con 
otras profesiones de la salud, se ha producido una situación de severa reducción 
prestacional del servicio de salud propiciada por los médicos anestesistas, que genera 
negación de prestar el servicio de anestesia en los efectores de la red asistencial provincial 
del sector público de la salud de Mendoza. Siendo una especialidad crítica la anestesiología 
en la Provincia de Mendoza, es necesario tomar inmediatas medidas para obtener el 
reestablecimiento de los servicios esenciales, urgencias y emergencias en el área quirúrgica. 
Que en la Provincia de Mendoza, se ha logrado suscribir Convenio Colectivo de Trabajo 
con los profesionales de la salud, único en la nación, por lo que se encuentran dados los 
instrumentos legales a los profesionales para que por su intermedio hagan sus reclamos en 
forma coherente y especialmente, manteniendo el principio de igualdad constitucional ante 
la ley. 
Que debido a la crítica situación que atraviesan los aludidos servicios en la Provincia de 
Mendoza, que ha provocado la severa disminución de las prestaciones de anestesiología de 
los efectores asistenciales públicos, ha generado una inmediata toma de decisiones y 
medidas sanitarias necesarias para afrontar en forma adecuada y eficiente la crisis 
coyuntural asistencial en anestesiología, con el objeto de normalizar la salud de servicios 
esenciales, urgencias y emergencias en el área de cirugía, que se imposibilitan por la 
situación de la anestesiología, que no guarda relación, ni equidad con los restantes 
profesionales de la salud. 
Que habiendo sido agotada toda negociación dentro del marco legal vigente, se torna 
necesario tomar medidas para asegurar a la población las prestaciones médicas 
anestesiológicas. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 6366 y 
modificatoria;  
El Ministro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1° - Emergencia Sanitaria Anestesiológica de Red Pública Asistencial del 
Ministerio de Salud: Declárese la emergencia sanitaria anestesiológica en efectores públicos 
del Ministerio de Salud de la Provincia de Mendoza, por un período de un (1) año a partir 
de la publicación de la presente, pudiéndose ampliar por períodos anuales, de mantenerse 
las causas y efectos que le dieron origen. El Ministerio de Salud y sus efectores 
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descentralizados, conforme atribuciones de esta Resolución y Ley de Ministerios N° 6366 y 
modificatoria, podrá tomar decisiones de emergencia sobre recursos humanos para paliar la 
situación crítica en que se encuentran los servicios asistenciales de anestesiología y 
generales que dan esta prestación asistencial sanitaria crítica. El Ministerio de Salud podrá 
dictar normativas resolutivas que permitan la adecuada, rápida y eficaz implementación de 
la presente Resolución que se rige por ley de Presupuesto vigente N° 7650, Ley de 
Contabilidad N° 3799 y modificatorias, Decreto N° 1612/07, Ley N° 5811 y modificaciones 
y normativa asistencial sanitaria complementaria. 
Art. 2° - A los efectos de instrumentación de la Emergencia Asistencial Anestesiológica, el 
Ministerio podrá tomar decisiones sobre recursos de todas clases, incluso de recursos 
humanos para incrementar sus prestaciones anestesiológicas, disponer cargas y recargas 
horarias, hasta prestaciones de cincuenta y cinco (55) horas semanales, de acuerdo a la 
normativa legal vigente, a requerir que los anestesiólogos no se puedan retirar del servicio, 
hasta que se encuentre presente el profesional del turno que dejan, bajo apercibimiento de 
considerar abandono de servicio y personas. Los Jefes de Servicios de Anestesia y demás 
Jefes de Servicios, deberán en el plazo de dos (2) horas, proceder a informar a su Director 
cualquier abandono, cualquier negación de prestación anestesiológica a indicaciones de 
cirugía y de otros profesionales que prescriban necesidades de pacientes que deban recibir 
anestesia no postergable. Además el Director de cada efector se encuentra obligado en el 
plazo de 24 horas a efectuar las denuncias penales, administrativas, medidas legales y 
asistenciales que sean menester, en caso de abandono o casos de negación de prestación del 
servicio de anestesiología. Los Jefes de Servicios, de especialidades que involucren 
prestaciones de anestesiología, deberán hacer informes escritos a la Dirección del 
Nosocomio, en la que se detallen cuales son los profesionales de planta, contratados, o por 
cualquier otra relación laboral de prestación, que no prestan el servicio, con detalle de la 
causal y además deberán emplazar a los mismos a tomar el servicio en forma inmediata, 
informando mediante comunicación fehaciente al Director del Hospital, por encontrarse en 
Emergencia Asistencial Anestesiológica. Se podrá contratar en forma directa conforme a 
normativas vigentes, en base a procedimientos que cumplan los requisitos de las 
normativas, pero se realizarán por los efectores con la mayor diligencia y celeridad, para el 
cumplimiento de prestaciones esenciales e impostergables relativos a la emergencia. 
Art. 3° - Sector Público. Durante la vigencia de la presente Resolución, los llamados a 
licitación pública se tramitarán en forma prioritaria por el Ministerio de Salud y/o efectores 
descentralizados y a tal fin se cumplirá con las leyes de Contrataciones del Estado y 
normativa reglamentaria y complementaria. 
Art. 4° - Los efectores asistenciales descentralizados y centralizados deberán cumplimentar 
con prioridad con las decisiones que sean menester para tratar la Emergencia Sanitaria 
Anestesiológica, durante la vigencia de la presente Resolución Ministerial, para lo que 
aportarán todas las decisiones y asignaciones que sean conducentes, dentro de la normativa 
contractual del Estado. 
Art. 5° - Plan de Emergencia Sanitaria Anestesiológica: Este Ministerio de Salud, por 
intermedio de la Subsecretaría de Gestión Sanitaria y efectores descentralizados que 
correspondan, para el lapso que dure la emergencia sanitaria y su ampliación, deberán 
elaborar un plan de contingencia en todos los niveles prestacionales anestesiológicos, 
haciendo especial hincapié en la continuidad de las acciones que efectivicen las 
prestaciones anestesiológicas no postergables de servicios esenciales urgencias y 
emergencias dispuestas por el área quirúrgica y otras áreas que correspondan y la atención 
en tiempo de las patologías crónicas de alta y baja complejidad, que no sean postergables. 
El Ministerio, efectores descentralizados, Obra Social de Empleados Públicos y entes 
correspondientes, podrán efectuar modificaciones de sus partidas presupuestarias, 
permitiendo que dentro de la Jurisdicción, se puedan efectuar transferencias de partidas 
presupuestarias que no impliquen incremento del presupuesto vigente de acuerdo a la 
normativa legal presupuestaria y Ley N° 7732. El Ministerio de Salud se abocará a preparar 
y poner en ejecución para la contingencia anestesiológica, un plan que permita hasta la 
duplicación de las residencias de anestesiología existentes, el que deberá estar 
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confeccionado conforme las prescripciones del Decreto-Ley de Carrera Médica 4872/83, 
Ley N° 6015, modificatorias, Decreto N° 2361/93, modificatorios, Decreto N° 1612/07 y 
normas complementarias, el que será puesto en funcionamiento el corriente año, mediante 
el dictado de decreto y normativa que sea menester para la especialidad crítica. 
Art. 6° - Se suspenden por el término que dure la Emergencia Asistencial Anestesiológica y 
su ampliación, el otorgamiento de las licencias ordinarias y extraordinarias excepto 
autorización expresa del Ministerio de Salud de la Provincia. 
Art. 7° - Invítese a la Obra Social de Empleados Públicos (O.S.E.P.) a acompañar al 
Ministerio de Salud para el tratamiento de la Emergencia Asistencial Anestesiológica. 
Art. 8° - El Ministerio de Salud gestionará la ratificación de la Emergencia Asistencial 
Anestesilógica de esta norma mediante decreto en los términos de la Ley N° 6366 Art. 2 y 
elevará proyecto de ley de la citada emergencia al Poder Ejecutivo para que en los términos 
del Art. 128, inciso 2 de la Constitución de la Provincia de Mendoza, se dicte ley de 
Emergencia Asistencial Anestesiológica, que rija la actividad durante su vigencia. 
Art. 9° - Comuníquese, etc.  
Calletti. 
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